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Cuadragésimo tercer período de sesi~~es

,Tema 31 del programa

ZONA DE PAZ Y COOPERACION DEL ATLANTICO SUR

Ango1a. Argentina. Beni~. Brasil. Cabo Verde. CamerÚn. CongoL

COte d'Xyoire. GabÓn. Gambia. Ghana. Guinea Ecuatorial, Guipea.
Quinea-Bissau. LiberiaL-Nigeria. Santo Tomé y Príncipe. Senagel,

Sierra L~qª, Togo. Uruguay y Zaire: proyecto de resoluciÓn

La Asamblea General,

Recordando su resolución 41/11, de 27 de octubre de 1986, en que declaró
solemnemente el Océano Atlántico, en la región aituada entre Africa y América d~l

. Sur, "Zona de paz y cooperación del Atlánt;,coSur",

Afirm~ que las cuestiones de paz ~ seguridad y las de desarrollo están
interrelacionadas y son inseparables, y co~~i~~rando que la cooperación entre todos
los Estados, en particular entre los de la región, con miras a la paz y al
desarrollo, es esencial para alcanzar los objetivos de la zona de paz y cooperación
del Atlántico Sur,

Recordangq Su resQ1ución 42/16, de 10 de noviembre de 1987, et ~ue insto a los
Estad~s de la región a que siguieran adoptando medidas para alcanzar los objetivos
da la declaración, en particular aprobando y poniendo en práctica programas
concretos a esos efectos,

Observango con recq»Qcimiento los esfuerzos de los Estados de la zona pa,a la
consecución de los objetivo~ de la declaración,

l. Toma nota del informe presentado por el Secretario General de conformidad
con la resolución 42/16 1/1
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2. jgogo CQD-beDlpláctto la celebración de la primera Reuuión do Estados dela Zona d~ Pa~ y aooperación del Atlintico Sur dD Río dq Janeiro del 25 al 29 dejulio de 1988, y toma nota del Documento Final de la Reunión l/;

3. IDCom1A 108 iniciativas de los Estado~ de la ZODa para promover la paz yla cooperación roqional en 01 Atlántico Sur;

4. bhorta a todo!" los Estados a que cooperen en la promoción de losobjetivos do pas y cooperación establecidos en la declaración de la zona de paz ycooperación del Atlántico Sar y a que se abstenq~~ de realizar actos incompatiblescon ooos objetivos, en particular aquellos actos que pUii,dan crear o agravarsituaciones de tirantez y posible conflicto en la región;

5. ~ a los órganos, organismos y orqanizaciones competentes de lasNaciones Unidas que presten toda 1& asistencia que los Estados de la zona puedanrequerir en el marco ~e su accion conjunta para llevar a la práctica la declaraciónde la zona de paz y cooperación del Atlanti~o Sur;

6. Pide 8démás al Secretario General que mantecga en examen la aplicación dela resolución 41/11 y que presenta a la Asrmblea General~ an su cuadragésimo cuartopariodo de sesiones, un informe en que tenga en cuenta, entre otras COBas, lasopiniones expresadas por los E~r~dos Miembros;

1. Deci~ incluir en el programa provisional de su cuadraqéaimo cuartoperíodo de sedones al tema titulado "Zona de paz y cooperación del. Atlántico Sur".
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